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Radicado: D 2024070000190 
Fecha: 09/01/2024 

~:.~~~ECRETO 1111i1111i1111111~11111111111111~m11 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 
CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1 .1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, ARRIETA MARTINEZ SAIMIR EMIRO identificado con cédula de ciudadanía Nº 

1103104895, Docente de aula, Primaria vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A Regido por 

el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, corno Docente de aula Primaria en I.E.R. 

MONTENEGRO, sede I.E.R. MONTENEGRO - SEDE PRINCIPAL del municipio de Taraza, plaza N° 

2939, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, para población 

Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y 

Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado N° 2023010572914, del 26 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Gestion Documental Mercurio, El señor ARRIETA MARTINEZ SAIMIR EMIRO identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1103104895 Docente de aula Primaria vinculado en propiedad grado de 
escalafón 2A, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, Primaria, en período de prueba, en el 
municipio de Cartagena, según consta en el decreto N° 1734 de la Secretaria de Educación del 
Municipio de Cartagena, desde el 10 de enero de 2023 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor ARRIETA MARTINEZ 
SAIMIR EMIRO identificado con cédula de ciudadanía Nº 1103104895, Docente de aula Primaria 
vinculado en propiedad grado de escalafón 2A, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula Primaria en la I.E.R. MONTENEGRO, sede I.E.R. 
MONTENEGRO - SEDE PRINCIPAL del municipio de Taraza, plaza Nº 2939, desde el 10 de enero 
de 2023 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Cartagena le evalúe el período de 
prueba como Docente de aula, Primaria, en I.E ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE CART AGENA, 
del municipio de Cartagena; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ARRIETA MARTINEZ 
SAIMIR EMIRO haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga, 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vétez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070000191 
Fecha: 09/01/2024 

~:s~!n~~CRETO l 1111~ 11111111111~11~ mi 1111111111111111111111111111111 UI 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 
CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Parlicipaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Arlículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial cerlificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora , ROJAS QUINTERO ISABEL identificada con cédula de ciudadanía N° 43277428, Docente 

de aula, area Educación Artística vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM Regida por el 

estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area Educación 

Artística en l. E. MANUEL JOSE CAICEDO, sede l. E. MANUEL JOSE CAICEDO - SEDE PRINCIPAL 

del municipio de Barbosa, plaza Nº 17889, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021 , 

2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº 2023010573019, del 26 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Gestion Documental Mercurio, La señora ROJAS QUINTERO ISABEL identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 43277428 Docente de aula area Educación Artística vinculada en propiedad grado 
de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Educación Artística, Artes Plásticas, en 
período de prueba, en el Distrito de Medellin, según consta en la Resolucion N° 202350103890 de la 
Secretaria de Educación del Distrito de Medellin, desde el 18 de enero de 2024 y mientras dure el 
período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora ROJAS QUINTERO 
ISABEL identificada con cédula de ciudadanía Nº 43277428, Docente de aula area Educación 
Artística vinculada en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, quien viene laborando como Docente de aula area Educación Artística en la l. E. MANUEL 
JOSE CAICEDO, sede l. E. MANUEL JOSE CAICEDO - SEDE PRINCIPAL del municipio de Barbosa, 
plaza Nº 17889, desde el 18 de enero de 2024 y hasta que la Secretarla de Educación del Distrito de 
Medellin le evalúe el período de prueba como Docente de aula, area Educación Artística, Artes 
Plásticas, en I.E JORGE ROBLEDO, del Distrito de Medellin; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ROJAS QUINTERO 
ISABEL haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS~ 

~~d?,¡¿ 
MAURICIO ALVIA/!~z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carios Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revi sado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por ro 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para ta firma. 

2 de 18 
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Radicado: D 2024070000192 

Fecha: 09/01/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 
CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, GONZALEZ MORALES DIANA ISABEL identificada con cédula de ciudadanía Nº 

1053816897, Docente de aula, area Ciencias Naturales Química vinculada en propiedad, grado de 

escalafón 2AM Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente 

de aula area Ciencias Naturales Química en l. E. SAN JOSE DE VENECIA, sede l. E. SAN JOSE -

SEDE PRINCIPAL del municipio de Venecia, plaza Nº 15403, participó en el Proceso de Selección 

2150 a 2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER054711, del 27 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, la señora GONZALEZ MORALES DIANA ISABEL identificada con 
cédula de ciudadanía N° 1053816897 Docente de aula area Ciencias Naturales Química vinculada en 
propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le 
conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Ciencias Naturales 
Química, en período de prueba, en el Distrito de Medellin, según consta en la Resolucion Nº 
202350104410 de la Secretaria de Educación del Distrito de Medellin, desde el 18 de enero de 2024 
y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo la señora GONZALEZ MORALES 
DIANA ISABEL identificada con cédula de ciudadanía Nº 1053816897, Docente de aula area Ciencias 
Naturales Química vinculada en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 
1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Ciencias Naturales Química en la 
l. E. SAN JOSE DE VENECIA, sede l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL del municipio de Venecia, 
plaza Nº 15403, desde el 18 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Distrito de 
Medellin le evalúe el período de prueba como Docente de aula, area Ciencias Naturales Química, en 
I.E JOSE MARIA BRAVO MARQUEZ, del Distrito de Medellin; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor GONZALEZ MORALES 
DIANA ISABEL haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUES'E Y CÚMP~~ 

~!~:r 
Secretario de~rf!a=, 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

canos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2 de 54 
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Radicado: D 2024070000193 
Fecha: 09/01/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 
CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1 .1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, MARIN VIDAL DUBER JAMES identificado con cédula de ciudadanía Nº 18615925, 

Docente de aula, area Educación Física, Recreación y Deportes vinculado en propiedad, grado de 

escalafón 3AM Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente 

de aula area Educación Física, Recreación y Deportes en l. E.R. NANCY ROCIO GARCIA, sede 

COLEGIO NANCY ROCIO GARCIA - SEDE PRINCIPAL del municipio de Zaragoza, plaza Nº 3138, 

participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población 
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Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y 
Directivos Docentes. 

Mediante radicado Nº ANT2023ER054488, del 21 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, el señor MARIN VIDAL DUBER JAMES identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 18615925 Docente de aula area Educación Física, Recreación y Deportes vinculado 
en propiedad grado de escalafón 3AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se 
le conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Educación Física, 
Recreación y Deporte, en período de prueba, en el municipio de Pacora, según consta en la 
Resolucion N° 52926 de la Secretaria de Educación del Municipio de Pacora, desde el 01 de diciembre 
de 2023 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor MARIN VIDAL DUBER 
JAMES identificado con cédula de ciudadanía Nº 18615925, Docente de aula area Educación Física, 
Recreación y Deportes vinculado en propiedad grado de escalafón 3AM, Regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Educación Física, 
Recreación y Deportes en la l. E.R. NANCY ROCIO GARCIA, sede COLEGIO NANCY ROCIO 
GARCIA- SEDE PRINCIPAL del municipio de Zaragoza, plaza N° 3138, desde el 01 de diciembre de 
2023 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Pacora le evalúe el período de prueba 
como Docente de aula, area Educación Física, Recreación y Deporte, en I.E MARISCAL ROBLEDO, 
del municipio de Pacora; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor MARIN VIDAL DUBER 
JAMES haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚM~LAS 

~~(} 
MAURICIO ALVl"'J/ ~MI Z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga, 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

/ 
f 

FECHA 

4 0/< 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No . 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 
CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquía. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, MORALES MEJIA DIANA YANETH identificada con cédula de ciudadanía Nº 30414710, 

Docente de aula, Primaria vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM Regida por el estatuto 

docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Primaria en l. E. LA PINTADA, 

sede E U LUIS FELIPE FERNANDEZ del municipio de La Pintada, plaza Nº 14330, participó en el 

Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona 

rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 

1 de 54 



12

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER054544, del 21 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, la señora MORALES MEJIA DIANA YANETH identificada con 
cédula de ciudadanía N° 30414710 Docente de aula Primaria vinculada en propiedad grado de 
escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, Primaria, en período de prueba, en el 
municipio de La Dorada, según consta en la Resolucion N° 58256 de la Secretaria de Educación del 
Municipio de La Dorada, desde el 14 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo la señora MORALES MEJIA DIANA 
YANETH identificada con cédula de ciudadanía Nº 30414710, Docente de aula Primaria vinculada 
en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente de aula Primaria en la l. E. LA PINTADA, sede E U LUIS FELIPE 
FERNANDEZ del municipio de La Pintada, plaza Nº 14330, desde el 14 de enero de 2024 y hasta que 
la Secretaría de Educación del Municipio de La Dorada le evalúe el período de prueba como Docente 
de aula, Primaria, en 1.E NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, del municipio de La Dorada; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor MORALES MEJIA DIANA 
YANETH haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y~ÚMP AS~ 

~ 4 

NOMBRE 

Maribol L6pez Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiftan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

MAURICIO ALVI RAMIR 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para ta firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 
CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, PEREZ GARCES JORGE ANDRES identificado con cédula de ciudadanía N° 1128480436, 

Docente de aula, area Matemáticas vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AE Regido por el 

estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area Matemáticas en 

l. E. CISNEROS, sede LICEO CISNEROS - SEDE PRINCIPAL del municipio de Cisneros, plaza Nº 

5169, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población 

Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y 

Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº ANT2023ER054540, del 21 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, el señor PEREZ GARCES JORGE ANDRES identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1128480436 Docente de aula area Matemáticas vinculado en propiedad 
grado de escalafón 2AE, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Matemáticas, en período de 
prueba, en el Distrito de Medellin, según consta en la Resolucion Nº 202350103555 de la Secretaria 
de Educación del Distrito de Medellin, desde el 18 de enero de 2024 y mientras dure el período de 
prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor PEREZ GARCES JORGE 
ANDRES identificado con cédula de ciudadanía Nº 1128480436, Docente de aula area Matemáticas 
vinculado en propiedad grado de escalafón 2AE, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula area Matemáticas en la l. E. CISNEROS, sede LICEO 
CISNEROS - SEDE PRINCIPAL del municipio de Cisneros, plaza N° 5169, desde el 18 de enero de 
2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Distrito de Medellin le evalúe el período de prueba 
como Docente de aula, area Matemáticas, en I.E PRESBITERO JUAN J. ESCOBAR, del Distrito de 
Medellin; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor PEREZ GARCES JORGE 
ANDRES haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para .los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 

1075 de 2015, 
CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superaren ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1 .1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, AGUIRRE METAUTE JUAN DAVID identificado con cédula de ciudadanía N° 1152184069, 

Docente de aula, area Ciencias Sociales, Historia, Geografia, Constitución Politíca y Democracia 

vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 

viene laborando, como Docente de aula area Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución 

Política y Democracia en l. E. R. VILLA NELL Y, sede l. E. R. VILLA NELL Y - SEDE PRINCIPAL del 

municipio de Carepa, plaza Nº 16001 , participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021 , 
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2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 

Mediante radicado Nº ANT2023ER054621, del 27 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, el señor AGUIRRE METAUTE JUAN DAVID identificado con 
cédula de ciudadanía N° 1152184069 Docente de aula area Ciencias Sociales, Historia, Geografia, 
Constitución Política y Democracia vinculado en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia temporal para desempeñar el 
cargo de Docente de aula, area Ciencias Sociales, Historia, Geografia, Constitución Política y 
Democracia, en período de prueba, en el Distrito de Medellin, según consta en la Resolucion 
Nº202350104413 de la Secretaria de Educación del Distrito de Medellin, desde el 15 de enero de 2024 
y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor AGUIRRE MET AUTE JUAN 
DAVID identificado con cédula de ciudadanía Nº 1152184069, Docente de aula area Ciencias 
Sociales, Historia , Geografía, Constitución Política y Democracia vinculado en propiedad grado de 
escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente 
de aula area Ciencias Sociales, Historia, Geografia , Constitución Politica y Democracia en la l. E. R. 
VILLA NELLY, sede l. E. R. VILLA NELLY - SEDE PRINCIPAL del municipio de Carepa , plaza Nº 
16001, desde el 15 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Distrito de Medellin 
le evalúe el período de prueba como Docente de aula, area Ciencias Sociales, Historia , Geografía, 
Constitución Politica y Democracia, en I.E RAFAEL GARCIA HERREROS, del Distrito de Medellin; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor AGUIRRE METAUTE JUAN 
DAVID haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 9 
~~r 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Proresional Universitario 

Secretario de Educación 

Los artiba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2de 54 
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Radicado: D 2024070000197 
Fecha: 09/01/2024 

~i~s~!n~~CRETO 11111111111111111111111111111111111111111~11 III ~1111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, CHAVARRIA OCAMPO ANDRES FELIPE identificado con cédula de ciudadanía Nº 

1036934557, Docente de aula, area Ciencias Sociales vinculado en propiedad, grado de escalafón 

2A Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area 

Ciencias Sociales en l. E. R. FRAY MARTIN DE PORRES, sede COLEGIO FRAY MARTIN DE 

PORRES - SEDE PRINCIPAL del municipio de Segovia, plaza Nº 4587, participó en el Proceso de 

Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no 

rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER052151 , del 01 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, el señor CHAVARRIA OCAMPO ANDRES FELIPE identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1036934557 Docente de aula area Ciencias Sociales vinculado en 
propiedad grado de escalafón 2A, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le 
conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de Ciencias Sociales, en período 
de prueba, en el Distrito de Medellin, según consta en la Resolución N° 202350093463 de la Secretaria 
de Educación del Distrito de Medellin, desde el 18 de enero de 2024 y mientras dure el período de 
prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor CHAVARRIA OCAMPO 
ANDRES FELIPE identificado con cédula de ciudadanía Nº 1036934557, Docente de aula area 
Ciencias Sociales vinculado en propiedad grado de escalafón 2A, Regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Ciencias Sociales en la l. E. R. 
FRAY MARTIN DE PORRES, sede COLEGIO FRAY MARTIN DE PORRES - SEDE PRINCIPAL del 
municipio de Segovia, plaza Nº 4587, desde el 18 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de 
Educación del Distrito de Medellín le evalúe el período de prueba como Docente de Ciencias Sociales, 
en I.E JOSE HORACIO BETANCUR, del Distrito de Medellín; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor CHAVARRIA OCAMPO 
ANDRES FELIPE haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚM 

~-

MAURICIO ALVIA · 

NOMBRE 
Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Secretario de Eaucación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2 de64 
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Radicado: D 2024070000198 
Fecha: 09/01/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos. del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, ANGELA MARIA MOYA RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía N° 53082494, 

Docente de aula, area Ciencias Sociales vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A Regida por 

el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area Ciencias 

Sociales en l. E. LA PINTADA, sede LICEO LA PINTADA - SEDE PRINCIPAL del municipio de La 

Pintada, plaza Nº 14308, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 

2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

para Docentes y Directivos Docentes. 

1 ,4,.,. &::.A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado N° 2023010552813, del 12 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Gestion Documental Mercurio, la señora ANGELA MARIA MOYA RAMIREZ identificada con 
cédula de ciudadanía N° 53082494 Docente de aula area Ciencias Sociales vinculada en propiedad 
grado de escalafón 2A, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de Ciencias Sociales, en período de prueba, 
en el municipio de Bello, según consta en la Resolución N° 202300011812 de la Secretaria de 
Educación del Municipio de Bello, desde el 09 de enero de 2023 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo la señora ANGELA MARIA MOYA 
RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía Nº 53082494, Docente de aula area Ciencias 
Sociales vinculada en propiedad grado de escalafón 2A, Regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, quien viene laborando como Docente de aula area Ciencias Sociales en la l. E. LA PINTADA, 
sede LICEO LA PINTADA- SEDE PRINCIPAL del municipio de La Pintada, plaza N° 14308, desde el 
09 de enero de 2023 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Bello le evalúe el 
período de prueba como Docente de Ciencias Sociales, en I.E CENTENARIO DE BELLO, del 
municipio de Bello; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ANGELA MARIA MOYA 
RAMIREZ haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad Jo presentamos para la firma. 

2 de64 
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Radicado: D 2024070000199 
Fecha: 09/01/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales, en especial el artículo 305 numeral 1 Oº de la 
Constitución Política y la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 305 numeral 10° de la Constitución Política, dispone que es 
atribución del Gobernador revisar los actos expedidos por los concejos y alcaldes 
municipales, y por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad remitirlos al 
Tribunal Administrativo de Antioquia. • 

2. Que el inciso primero del artículo 9°, de la Ley 489 de 1998, determina que las 
autoridades administrativas, mediante acto de delegación, podrán transferir el 
ejercicio de funciones a sus colaboradores. 

3. Que se hace necesario realizar unas delegaciones en el Director de Asesoría 
Legal y de Control y el Subsecretario de Prevención del Daño Antijurídico adscritos 
a la Secretaría General, para que se atiendan la revisión y radicación dentro de 
los términos establecidos en el Decreto No. 1333 de 1986. 

4. Que para el cumplimiento de la función otorgada en la Constitución y cumplir con 
los términos establecidos en el Decreto Ley 1333 de 1986, se hace necesario 
delegar en el Director de Asesoría Legal y de Control la atribución de revisar los 
acuerdos municipales y los actos administrativos de carácter general que expida 
el alcalde y remitir aquellos que no se ajusten a la Constitución y la ley. 

DECRETA 

ARTICULO 1°. Delegar en el Director de Asesoría Legal y de Control adscrito a la 
Secretaría General de la Gobernación de Antioquia, la atribución o función de revisar 
los acuerdos expedidos por los concejos municipales y los decretos de carácter 
general que profieran los alcaldes del departamento de Antioquia. 

PARÁGRAFO. La delegación incluye la suscripción y radicación de los documentos 
pertinentes ante el Tribunal Administrativo de Antioquia, de los actos administrativos 
municipales, en donde se concluya que adolecen de inconstitucionalidad o ilegalidad. 
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DECRETO HOJA NÚMERO 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

ARTICULO 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga el Decreto Departamental D 2021070000883 de febrero 22 de 2021. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Medellín, los 

. \. < 
ANDRES JULIAN RENDON CAROONA 

Jrnador de A lioquia 

MARTH~ATRICIA COR EA T ABORDA 
~ \ ~ec~etaria Gen ral 

J~ 

1 NOMBRE 
1 

FIRMA 
1 

FERCHA 

Proyecto: 1 Patricia Uribe Roldán. Profesional Especiializada 1 ~ 1 5/0l{l.4 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1ustado a las normas y disposiciones legales vigentes, 

por lo tanto. baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 
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Radicado: D 2024070000200 
Fecha: 09/01/2024 

bi:t~~~RETO 1111111111 H ~i 111111111111111111111111111111111~ 11111m111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, ZAPATA QUIROZ LEIDY MARITZA identificada con cédula de ciudadanía N° 43710952, 
Docente de aula, Primaria vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM Regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Primaria en l. E. R. CASA 
GRANDE, sede C. E. R. MORRON del municipio de Concordia, plaza Nº 13779, participó en el 
Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona 
rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado N° ANT2023ER050708, del 24 de noviembre de 2023, allegado a través del 
Sistema de de Atención al Ciudadano SAC, la señora ZAPATA QUIROZ LEIDY MARITZA identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43710952 Docente de aula Primaria vinculada en propiedad grado de 
escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, Primaria, en período de prueba, en el 
municipio de ltagui, según consta en el decreto Nº 1166 de la Secretaria de Educación del Municipio 
de ltagui, desde el 06 de diciembre de 2023 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo la señora ZAPATA QUIROZ LEIDY 
MARITZA identificada con cédula de ciudadanía Nº 43710952, Docente de aula Primaria vinculada 
en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente de aula Primaria en la l. E. R. CASA GRANDE, sede C. E. R. MORRON 
del municipio de Concordia, plaza Nº 13779, desde el 06 de diciembre de 2023 y hasta que la 
Secretaría de Educación del Municipio de ltagui le evalúe el período de prueba como Docente de 
aula, Primaria, en I.E DIEGO ECHAVARRIA MISAS, del municipio de ltagui; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ZAPATA QUIROZ LEIDY 
MARITZA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó : 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE·Y~ÚMP. A? 

~ ~u 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrós Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupit'lan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

MAURICIO ALVI R RAMIR Z 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
tanto, bajo nuestra resp0nsabilidad lo presentamos para la firma. 

2 de 54 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se termina una comisión para desempeñar cargo de libre 
nombramiento y remoción" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, modificada por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, por medio de la 
cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa y la 
gerencia pública, en el articulo 26, señala expresamente: 

"Comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o de período. Los 
empleados de carrera con evaluación del desempeño sobresaliente, tendrán derecho a 
que se les otorgue comisión hasta por el término de tres (3) años, en períodos continuos o 
discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un término igual, para desempeñar empleos de 
libre nombramiento y remoción o por el término correspondiente cuando se trate de 
empleos de período, para los cuales hubieren sido nombrados o elegidos en la misma 
entidad a la cual se encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la comisión o la suma 
de ellas no podrá ser superior a seis (6) años, so pena de ser desvinculado del cargo de 
carrera administrativa en forma automática. 

Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su prórroga o cuando el 
empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción o sea retirado del mismo 
antes del vencimiento del término de la comisión, deberá asumir el empleo respecto del 
cual ostenta derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad declarará la 
vacancia de este y lo proveerá en forma definitiva. De estas novedades se informará a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En estos mismos términos podrá otorgarse comisión para desempeñar empleos de libre 
nombramiento y remoción o de período a los empleados de carrera que obtengan 
evaluación del desempeño satisfactoria." 

El señor JOSE LEONARDO RODRiGUEZ ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía 
91.017 .942, es servidor escalafonado en carrera administrativa, titular del empleo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 5891, ID Planta 
5532, asignado al grupo de trabajo SUBSECRETARÍA TESORERiA de la SECRETARÍA 
DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

Por medio de Decreto 2400 del 08 de octubre de 2020, se concedió comIsIon para 
desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción al señor JOSÉ LEONARDO 
RODRIGUEZ ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía 91.017.942, en el Valle del 
Cauca, por el término de tres (3) años, es decir hasta el 08/10/2023. 

Mediante Decreto 4074 del 06/09/2023, dicha comisión fue prorrogada para continuar 
desempeñando el cargo de libre nombramiento y remoción en el Valle del Cauca, hasta el 
07/10/2026. 

El señor JOSE LEONARDO RODRiGUEZ ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía 
91.017.942, mediante oficio radicado No. 2024010002614 del 04 de enero de 2024, 
informó a la Gobernación de Antioquia de la renuncia a la comisión para desempeñar 
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y remoción" 

cargo de libre nombramiento y remoción, presentada en el Valle del Cauca; renuncia que 
fue aceptda a partir del 08/01/2024, mediante Decreto No. 1 - 22- 0007 del 02/01/2024, 
para reitegrarse al cargo del cual es titular PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 04, NUC Planta 5891, ID Planta 5532, asignado al grupo de trabajo 
SUBSECRETARÍA TESORERiA de la SECRETARÍA DE HACIENDA. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar la comisión para desempeñar cargo de libre 
nombramiento y remoción, conferida mediante el Decreto 2400 del 08/10/2020 y 
prorrogada mediante Decreto 4074 del 06/09/2023 hasta el 07/10/2026, al señor JOSE 
LEONARDO RODRiGUEZ ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía 91.017.942, 
servidor escalafonado en carrera administrativa, titular del empleo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 5891, ID Planta 5532, asignado al 
grupo de trabajo SUBSECRETARÍA TESORERiA de la SECRETARÍA DE HACIENDA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 
día 9 de enero de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, el señor JOSE LEONARDO 
RODRiGUEZ ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía 91.017.942, regresará al 
cargo del cual es titular en en carrera administrativa, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 04, NUC Planta 5891, ID Planta 5532, asignado al grupo de trabajo 
SUBSECRETARÍA TESORERiA de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente terminación de la com1s1on para 
desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción, a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, así como a la Dirección Compensación y Sistema Pensionar -Subsecretaría de 
Talento Humano de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para 
los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra la decisión no procede ningún 
recurso. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

IAN RENDÓN ARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Federtco Uribe Aramburo - Profesional Universitario - Dirección Personal 

Clara Isabel Zapata Luján. Directora Personal. 

Martha Patricia Correa Taborda - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional (E). 

Firma Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y. por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 



27

Radicado: D 2024070000202 
Fecha: 09/01/2024 

~~i:n~~CRETO I IIIIII IIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se termina una comisión para desempeñar cargo de libre 
nombramiento y remoción, y se termina un nombramiento provisional en empleo en 

vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, modificada por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, por medio 
de la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa y 
la gerencia pública, en el articulo 26, señala expresamente: 

"Comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o de período. 
Los empleados de carrera con evaluación del desempeño sobresaliente, tendrán 
derecho a que se les otorgue comisión hasta por el término de tres (3) años, en 
períodos continuos o discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un término igual, para 
desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o por el término 
correspondiente cuando se trate de empleos de período, para los cuales hubieren sido 
nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual se encuentran vinculados o en 
otra. En todo caso, la comisión o la suma de ellas no podrá ser superior a seis (6) 
años, so pena de ser desvinculado del cargo de carrera administrativa en forma 
automática. 

Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su prórroga o cuando el 
empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción o sea retirado del 
mismo antes del vencimiento del término de la comisión, deberá asumir el empleo 
respecto del cual ostenta derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad 
declarará la vacancia de este y lo proveerá en forma definitiva. De estas novedades se 
informará a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En estos mismos términos podrá otorgarse comisión para desempeñar empleos de 
libre nombramiento y remoción o de período a los empleados de carrera que obtengan 
evaluación del desempeño satisfactoria." 

Por medio del Decreto 2023070002883 del 27 de junio de 2023, se le concedió 
comisión para desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción a la señora 
OLGA LUCIA CADAVID RENDON, identificada con cédula de ciudadanía 
43.633.111, titular de carrera administrativa del cargo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grad_o 04, NUC Planta 1320, ID Planta 5137, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCION TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN, de la SUBSECRETARÍA 
ADMINIST~ATIVA - EDUCACIÓN, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
EDUCACION, en el cargo de DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC 
Planta 7285, ID Planta 4547, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE 
COMUNICACIONES, del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, hasta el 31 de diciembre de 
2023. 

j . 
~ 
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Mediante el Decreto 2023070005363 del 07 de diciembre de 2023, se prorrogó la 
comisión para desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción a la señora 
OLGA LUCIA CADAVID RENDON, identificada con cédula de ciudadanía 
43.633.111, en el cargo de DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC 
Planta 7285, ID Planta 4547, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE 
COMUNICACIONES, del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, hasta el 09 de agosto de 
2026. 

Por necesidad del servicio se procede a terminar la comisión para desempeñar 
desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción a la señora OLGA LUCIA 
CADAVID RENDON, identificada con cédula de ciudadanía 43.633.111, en el cargo 
de DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, Grado 01 , NUC Planta 7285, ID Planta 
4547, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE COMUNICACIONES, del 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

Toda vez que la señora OLGA LUCIA CADAVID RENDON, regresa al empleo del 
cual es titular en carrera administrativa, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado O~. NUC Planta 1320, ID Planta 5137, ~signado al Grupo de Trabajo 
DIRECCION TALENTO HUMANO - EDUCACION, de la SUBSECRETARIA 
ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, se termina el nombramiento en provisionalidad en vacante temporal, 
realizado mediante Decreto 201500003992 del 24 de noviembre de 2015, a la señora 
VERÓNICA LUCÍA GALLEGO HIGUITA, identificada con cédula de ciudadanía 
1.037.389.247. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar la comisión para desempeñar cargo de libre 
nombramiento y remoción, conferida mediante el Decreto 2023070002883 del 27 de 
junio de 2023, prorrogada por medio del Decreto 2023070005363 del 07 de diciembre 
de 2023, a la señora OLGA LUCIA CADAVID RENDON, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.633.111, en el cargo de DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, Grado 
01, NUC Planta 7285, ID Planta 4547, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE 
COMUNICACIONES, del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente a la 
comunicación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, la señora OLGA LUCIA 
CADAVID RENDON, identificada con cédula de ciudadanía 43.633.111, regresará al 
cargo del cual es titular en carrera administrativa, de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 04, NUC Planta 1320, ID Planta 5137, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN, de la SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

ARTÍCULO TERCERO: Terminar, como resultado de la terminación de la comisión 
para desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción expresada en el articulo 
primero del presente acto administrativo, el nombramiento provisional en empleo en 
vacante temporal a la señora VERÓNICA LUCÍA GALLEGO HIGUIT A, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.037.389.247, en el empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
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Código 407, Grado 04, NUC Planta 1320, ID Planta 5137, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN, de la SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA EDUCACIÓN, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar del presente acto administrativo a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, así como a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de Talento y Desarrollo 
Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto, para lo cual se 
anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que contra la decisión no 
procede ningún recurso. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

ARDONA 
IOQUIA 

C. Federico Uribe Aramburo - Profesional Universitario-Dirección de Personal. 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Martha Patricia Correa Taborda - Secretaría Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional (E). 

Firma 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 

Fecha 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): ''Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020000571 del 5 de enero de 2024, la señora 
CLARA ISABEL ZAPATA LUJAN, identificada con cédula de ciudadanía 
43.997.073, presentó renuncia al cargo de DIRECTOR TECNICO (Libre 
nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 1077, ID Planta 
5710, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del 15 de enero de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora CLARA 
ISABEL ZAPATA LUJAN, identificada con cédula de ciudadanía 43.997.073, de 
acuerdo con el oficio con radicado 2024020000571 del 5 de enero de 2024, para 
separarse del cargo de DIRECTOR TECNICO (Libre nombramiento y remoción), 
Código 009, Grado 02, NUC Planta 1077, ID Planta 5710, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 15 de enero de 2024. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉ RDONA 

~~ UIA 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Isabel Mejía Flórez. Director Operativo l _, bpl ~\O q 1 °1 l"l..02..+ . " ~ 

Martha Patricia Correa Taborda- Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
l ~h 

-
'11 o c{-..w,;;u Aprobó - e - '--

Organizacional Encargada. ~ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y. por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se termina una comisión para desempeñar cargo de libre 
nombramiento y remoción, se terminan dos encargos en empleos en vacante temporal y 

se termina un nombramiento provisional en empleo en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, modificada por el artículo 1 ° de la Ley 1960 de 2019, por medio de la 
cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa y la 
gerencia pública, en el articulo 26, señala expresamente: 

"Comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o de período. Los 
empleados de carrera con evaluación del desempeño sobresaliente, tendrán derecho a 
que se les otorgue comisión hasta por el término de tres (3) años, en períodos continuos o 
discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un término igual, para desempeñar empleos de 
libre nombramiento y remoción o por el término correspondiente cuando se trate de 
empleos de período, para los cuales hubieren sido nombrados o elegidos en la misma 
entidad a la cual se encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la comisión o la suma 
de ellas no podrá ser superior a seis (6) años, so pena de ser desvinculado del cargo de 
carrera administrativa en forma automática. 

Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su prórroga o cuando el 
empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción o sea retirado del mismo 
antes del vencimiento del término de la comisión, deberá asumir el empleo respecto del 
cual ostenta derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad declarará la 
vacancia de este y lo proveerá en forma definitiva. De estas novedades se informará a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En estos mismos términos podrá otorgarse comisión para desempeñar empleos de libre 
nombramiento y remoción o de período a los empleados de carrera que obtengan 
evaluación del desempeño satisfactoria." 

Por medio del Decreto 2023070001656 del 30 de marzo de 2023, se le concedió comisión 
para desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción a la señora DIANA MARCELA 
RAIGOZA DUQUE, identificada con cédula de ciudadanía 1.017.128.740, titular del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 0173, ID Planta 
5436, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DEFENSA JURÍDICA -
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO- de la SECRETARÍA 
GENERAL, en el cargo de DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 
0154, ID Planta 5413, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA 
CONTRACTUAL- SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO -
de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Mediante el Decreto 2023070005746 del 21 de diciembre de 2023, se prorrogó la 
comisión para desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción a la señora DIANA 
MARCELA RAIGOZA DUQUE, identificada con cédula de ciudadanía 1.017.128.740, en 
el cargo de DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 0154, ID Planta 

~ 
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5413, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA 
CONTRACTUAL- SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO -
de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, hasta el 29 de febrero de 2024. 

Por necesidad del servicio se procede a terminar la comisión para desempeñar 
desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción a la señora DIANA MARCELA 
RAIGOZA DUQUE, identificada con cédula de ciudadanía 1.017.128.740, en el empleo 
DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 0154, ID Planta 5413, 
asignado al Grupo de Trabajo Dl~ECCIÓN ~SESORÍA J~RÍDICA CONTRACTUA~
SUBSECRETARIA DE PREVENCION DEL DANO ANTIJURIDICO - de la SECRETARIA 
GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Toda vez que la señora DIANA MARCELA RAIGOZA DUQUE regresa al empleo del cual 
es titular en carrera administrativa, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 
04, NUC Planta 0173, ID Planta 5436, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DEFENSA JURÍDICA -SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO- de la SECRETARÍA GENERAL, se termina el encargo en vacante 
temporal, a la señora ANA MARÍA GIRALDO OSORIO, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.037.611.388. 

Por su parte, ante el regreso de la señora ANA MARÍA GIRALDO OSORIO al empleo del 
cual es titular en carrera administrativa, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 03, NUC Planta 4106, ID Planta 4601, asignado al grupo de trabajo OFICINA DE 
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO del DESPACHO DEL GOBERNADOR, se termina 
el encargo en vacante temporal, al señor DANIEL FELIPE ESCUDERO ARROYAVE, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.152.198.543. 

El regreso al cargo del cual es titular el señor DANIEL FELIPE ESCUDERO ARROYAVE 
de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 6464, ID Planta 
4608, asignado al grupo de trabajo OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 
del DESPACHO DEL GOBERNADOR, ocasiona la terminación del nombramiento 
provisional efectuado mediante el Decreto 2023070002617 del 13 de junio de 2023, a la 
señora LORENA CARMONA OCHOA, identificada con cédula de ciudadanía 
1.035.389.939. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar la comisión para desempeñar cargo de libre 
nombramiento y remoción, conferida mediante el Decreto 2023070001656 del 30 de 
marzo de 2023, prorrogada por medio del Decreto 2023070005746 del 21 de diciembre de 
2023, a la señora DIANA MARCELA RAIGOZA DUQUE, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.017.128.740, en el cargo de DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, 
NUC Planta 0154, ID Planta 5413, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASESORÍA 
JURÍDICA CONTRACTUAL- SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO - de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente a la comunicación 
del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, la señora DIANA MARCELA 
RAIGOZA DUQUE, identificada con cédula de ciudadanía 1.017.128.740, regresará al 
cargo del cual es titular en carrera administrativa, de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 04, NUC Planta 0173, ID Planta 5436, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DEFENSA JURÍDICA -SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO- de la SECRETARÍA GENERAL. 
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ARTÍCULO TERCERO: Terminar, como resultado de la terminación de la comisión para 
desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción expresada en el artículo primero del 
presente acto administrativo, el encargo en vacante temporal a la señora ANA MARÍA 
GIRALDO OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía 1.037.611.388, en el empleo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 0173, ID Planta 
5436, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DEFENSA JURÍDICA -
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO- de la SECRETARÍA 
GENERAL. 

ARTÍCULO CUARTO: Terminar, como consecuencia de lo expresado en el artículo 
tercero del presente Decreto, el encargo en vacante temporal al señor DANIEL FELIPE 
ESCUDERO ARROYAVE, identificado con cédula de ciudadanía 1.152.198.543, en el 
empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 4106, ID 
Planta 4601, asignado al grupo de trabajo OFICINA DE CONTROL INTERNO 
DISCIPLINARIO del DESPACHO DEL GOBERNADOR. 

ARTÍCULO QUINTO: Terminar, como consecuencia de la terminación del encargo en 
vacante temporal del señor DANIEL FELIPE ESCUDERO ARROYAVE señalado en el 
artículo cuarto del presente acto administrativo, el nombramiento provisional en empleo en 
vacante temporal a la señora LORENA CARMONA OCHOA, identificada con cédula de 
ciudadania 1.035.389.939, en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 02, NUC Planta 6464, ID Planta 4608, asignado al grupo de trabajo OFICINA DE 
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO del DESPACHO DEL GOBERNADOR, a partir de 
la posesión del señor DANIEL FELIPE ESCUDERO ARROYAVE. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente acto administrativo a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, así como a la Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría 
de Talento Humano- de la Secretaría de Talento y Desarrollo Organizacional, para los 
fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar el contenido del presente Decreto, para lo cual se 
anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que contra la decisión no 
procede ningún recurso. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JULIÁNRENDÓ CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Ferney Alberto Vergara García - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Lujan - Direclora Personal. 

Martha Patricia Correa Taborda - Secretarla Talenlo Humano y Desarrollo 
Organizacional (E). 

Los arriba firmanles declaramos que hemos revisado el documenlo y lo encontramos ajustados a la normas y disposiciones 
legales y vigentes y. por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la ~rma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se aceptan unas renuncias" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los seNidores públicos se hará por las causas previstas en fa Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en ef literal d) : "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficios con Radicados No. 2024020000228 del 03/01/2024, 
2024010001376 del 03/01/2024, 2024010001504 del 03/01/2024, 2024010002003 
del 03/01/2024, 2024010001473 del 03/01/2024, 2024010001422 del 03/01/2024, 
2024010001421 del 03/01/2024, 2024010002093 del 03/01/2024, 2024010005917 
del 09/01/2024, las siguientes personas presentaron renuncia al cargo de Libre 
Nombramiento y Remoción que vienen desempeñando en la Planta de Cargos 
Global de fa Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 3, 4 y del 
10 de enero de 2024, respectivamente, así: 

Carlos Reyes Director Dirección 
Secretaría de 

2000000363 80008970 009 02 Suministros y 
Andrés Sánchez Técnico Seguridad Interna Servicios 

Dirección 
Secretaría de 

2000007323 8031066 Sergio Giraldo 009 02 Director Planeación y 
Suministros y Andrés Blandón Técnico Aseguramiento 

Contractual Servicios 

Despacho del 
Secretaria de 

2000007343 43749430 Lía Duque 009 01 Director Suministros y 
Victoria Peláez Operativo Secretario Servicios 
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Subsecretaría Secretaría de 

2000004982 98665122 Andrés Garzón 215 03 Almacenista 
Servicios Suministros y 

Felipe Mejía General 
Administrativos Servicios 

Secretaría de 

2000000203 71797370 José Jaramillo 009 02 Director Dirección Bienes y Suministros y 
Fernando Vásquez Técnico Seguros Servicios 

Sánchez Subsecretario 
Subsecretaría Secretaría de 

2000000199 10394575 María 045 03 Servicios Suministros y 
22 Clara Robayo De Despacho 

Administrativos Servicios 

Dirección 
Secretaría de 

2000007322 39457355 María Murillo 009 02 Director Suministros y 
Paulina Peláez Técn ico Abastecimiento Servicios 

Ocampo Auxiliar Subsecretaría Secretaría de 
2000000382 71 648405 Luis 407 02 Serv icios Suministros y 

Fernando Escobar Administrativo 
Administrativos Servicios 

Ángela Castaño Dirección 
Secretaría de 

2000000375 10408006 407 02 Aux iliar Suministros y 64 María Montoya Administrativo Seguridad Interna Servicios 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar las renuncias; sin 
embargo, debido al procedimiento interno que requiere el trámite de la dimisión , la 
renuncia se aceptará a partir del día siguiente de la comunicación del presente 
Decreto. 

Mediante el escrito con radicado 2024020000097 del 02 de enero de 2024, el señor 
MARIO ALBERTO VELÁSQUEZ DUQUE, identificado con cédula de ciudadanía 
15.379.821, presentó renuncia al empleo de carrera administrativa en el cual está 
nombrado en provisionalidad en vacante definitiva denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC Planta 4552, ID Planta 5058, 
asignado a la DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO 
EDUCATIVO - SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental , Nivel Central, a partir de la fecha. 

Mediante el escrito con radicado 2024010004221 del 05 de enero de 2024, la señora 
MARÍA HELENA ZAPATA GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
32.530.394, presentó renuncia al empleo de carrera administrativa del cual titular 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 04, NUC Planta 
0165, ID Planta 5417, asignado a la DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA -
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO, perteneciente 
a la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 12 de enero de 2024. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar las Renuncias presentadas mediante los oficios con 
radicados No. 2024020000228 del 03/01/2024, 2024010001376 del 03/01/2024, 
2024010001504 del 03/01/2024, 2024010002003 del 03/01/2024, 2024010001473 
del 03/01/2024, 2024010001422 del 03/01/2024, 2024010001421 del 03/01/2024, 
2024010002093 del 03/01/2024, 2024010005917 del 09/01/2024 de las siguientes 
personas que se vienen desempeñando en empleos de Libre Nombramiento y 
Remoción de la Planta de Cargos Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del día siguiente de la comunicación del presente Decreto. 

Carlos Reyes Director Dirección 
Secretaría de 

2000000363 80008970 009 02 Suministros y 
Andrés Sánchez Técnico Seguridad Interna 

Servicios 

Dirección 
Secretaría de 

2000007323 8031066 Sergio . Giralda 009 02 Director Planeación y 
Suministros y Andrés Blandón Técnico Aseguramiento 

Contractual Servicios 

Lía Duque Director Despacho del 
Secretaria de 

2000007343 43749430 009 01 Suministros y 
Victoria Peláez Operativo Secretario Servicios 

Subsecretaría Secretaria de 

2000004982 98665122 Andrés Garzón 215 03 Almacenista Servicios Suministros y 
Felipe Mejía General 

Administrativos Servicios 

Secretaría de 

2000000203 71797370 José Jaramillo 009 02 Director Dirección Bienes y Suministros y 
Fernando Vásquez Técnico Seguros Servicios 

10394575 Sánchez 
Subsecretaría Secretaria de 

2000000199 Maria 045 03 Subsecretario 
Servicios Suministros y 

22 Clara Robayo De Despacho Administrativos Servicios 

Dirección 
Secretaría de 

2000007322 39457355 María Murillo 009 02 Director Suministros y 
Paulina Peláez Técnico Abastecimiento Servicios 

Subsecretaría Secretaría de 

2000000382 71648405 Luis Ocampo 407 02 Auxil iar 
Servicios Suministros y 

Fernando Escobar Admin istrativo Administrativos Servicios 

Ángela Auxiliar Dirección 
Secretaría de 

2000000375 10408006 Castaño 407 02 Suministros y 
64 María Montoya Administrativo Seguridad Interna Servicios 

ARTÍCULO SEG~NDO: Aceptar la renuncia presentada por el señor MARIO 
ALBERTO VELASQUEZ DUQUE, identificado con cédula de ciudadanía 
15.379.821, para separarse del al empleo de carrera administrativa que desempeña 
en provisionalidad en vacante definitiva denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC Planta 4552, ID Planta 5058, asignado 
a la DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO -
SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
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EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental , Nivel 
Central, a partir del día siguiente de la comunicación del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora MARÍA 
HELENA ZAPATA GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 32.530.394, para 
separarse del empleo de carrera administrativa del cual titular denominado 
PROFES.IONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 04, NUC Planta 0165, ID 
Planta 5417, asignado a la DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA -
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO, perteneciente 
a la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 12 de enero de 2024. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano - de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTICULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo 
cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Isabel Cristina Mejía Flórez - Directora Operativa 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal . 

Martha Patricia Correa Taborda, Sectetaria de Talento Humano y Desarrollo Organizaciona! 
Encargada 

Firma Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enconlfamos ajustados a las normas y disposic nes legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabil idad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

dts 
~ -0(-~ 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del O 1 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio número 2023010541736 del 
06 de diciembre de 2023, la señora YEPES HOYOS ALEJANDRA, identificada con cédula 
de ciudadanía 1.152.441.092, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula , en el Nivel de Preescolar, en la l. E. NICOLÁS 
GAVIRIA, Sede, E U CAÑASGORDAS, del municipio de Cañasgordas, No. de Plaza 7975, 
Población Mayoritaria, a partir del 09 de enero de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora YEPES HOYOS 
ALEJANDRA, identificada con cédula de ciudadanía 1.152.441.092, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva como Docente de Aula, en el Nivel de Preescolar, en la l. 
E. NICOLÁS GAVIRIA, Sede, E U CAÑASGORDAS, del municipio de Cañasgordas, No. de 
Plaza 7975, Población Mayoritaria, a partir de la notificación de presente acto 
administrativo, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora YEPES HOYOS 
ALEJANDRA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de reposición ni 
de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/-- ~f,ó ~ ¡¿ 
MAURICIO ALV1~1?:AMÍ~Z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 

FIRMA FECHA 

Proyectó: Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa ¡4,-,:,,., ~ ¿¡o 09/01/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes , por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo resentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 y El Decreto 1075 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 

descritas en el artículo 6 de la Ley 71,5 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 

tiene la competencia de: 116.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 

artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 

administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 

conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 

nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 

caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 

trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 

requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 

de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 

del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 

procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 

docentes y personal admiflistrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 

Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 

del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 

116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

El Artículo 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio 

educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 

discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora 
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departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma 

entidad territorial. 

El Director Rural del C.ER. EL TOPACIO del municipio de San Rafael emite comunicado el 

12/12/2023 solicitando un cargo docente en el nivel de Secundaria y Media para la 

implementación del modelo flexible Postprimaria año en la sede CER Las Divisas. 

Revisada la matrícula registrada en el SIMAT del Municipio de Andes está disponible en 

cargo docente N°l2986 en el nivel de Básica Secundaria, área Humanidades Lengua 

Castellana, el cual se reubicará en el municipio de San Rafael para la debida prestación 

del Servicio Educativo. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Reubicar el cargo docente oficial que se describen a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENT SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 

O EDUCATIVO NIVEL-AREA 

ANDES I.E.R. SANTA INES C.E.R. SANTA RITA Nº2 12986 HUMANIDADES LENDUA 
CASTELLANA 

BÁSICA SECUNDARIA Y 
MEDIA 

ARTICULO 2°: El cargo docente oficial quedará de asignado al Municipio de SAN RAFEL: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO SEDE NºPLAZA PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-AREA 

SAN RAFAEL C.E.R. EL TOPACIO C.E.R. LAS DIVISAS 12986 HUMANIDADES LENDUA 
CASTELLANA 

BÁSICA SECUNDARIA Y 
MEDIA 

ARTÍCULO 3º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 

administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina. Planta de Personal y Hoja de 

vida. 

ARTÍCULO 4º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y;g,ÚM Lf, 

~-

NOMBRE 

MAURICIO ALVl.oi RAMÍ EZ 
Secretario de Educación 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupinan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Rosanny Reyes Rodrlguez 
Profesional Contratista 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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